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MUNICIPALIDAD OE OMOA

REPARACION OE CALLES INÍERNAS
DE LA COMUNIOAD OE

ÍEGUCIGALPITA LUECO OEL PASO
OE LAS ÍORMENTAS EfA E IOTA,

L 105.i100 00 CD tüA TEGUCIGALPITA
CONCEPCION
ALMENDAREZ
RODRIGUEZ

5 otAs

MUNICIPALIOAO DE OMOA

REMODELACION DEL PAROUE
CENTRAL OEL BARRIO SAN

FERNANDO DE OMOA CABECERA
SEGUNOA EfAPA

L. 628,736 80 CD OMOA
CABECERA

JOSE DANIEL
PAGOAOA REYES

45 DIAS Ol\rlOA

MUNICIPALIOAD DE OMOA

LIMPIEZA OE PLAYA DE LA
COMUNIDAD OE LA VENADA

DEsrDo A Los oAños CAUSADoS
POR LOS FENOMENOS NATURALES

ETA E IOTA

L 12.000 00 CD N/A LA VENADA
LEONAROO ANTONIO

CABRERA
CABALLERO

03 DIAS OMOA

MUNICIPALIDAD OE OMOA

REHABILIÍACION OE CALLE
TRONCAL POR OESLIZAMIENTOS

OE IIERRA PRODUCTOS OEL
FENOMENO NATURAL ETA E IOÍA
EN LA COMUNIDAO DE LA FLORES
MUCHILENA Y LIMPIEZA GENERAL

EN LA COMUNIDAO DE LOS
ACHIOTES

L. 41.400 00 CD
FLORES OE

MUCHILENAY
LOS ACHIOTES

07 DIAS OMOA

MUNICIPALIDAD DE OMOA

REHABILITÁCION OE CALLE HACIA
LA COMUNIDAD DE SANfO

OOMINGO LUEGO DEL PASO DE LA
fORMENTA EIA

L 91.400 00 CD N/A
SANfO

DOMINGO
JOSE MARIANO
GODOY GODOY

06 DIAS OMOA

MUNICIPALIDAD OE OMOA

REHABILITACON DE CALLE DE LA
COMUNIDAD OE POTRERILLOS Y

CUYAMELITO POR DAÑOS
CAUSADOS POR EL FENOMENO

NATURAL ETA

L 78.000 00 CD
POTRERILLOS Y

CUYAMELITO
JOSE MARIANO
GODOY GOOOY

03 DIAS OMOA

OMOA

MARTIN EMILIO
BELISLE PINEDA



08 0rAS OMOACD
LA RAYA, LOS

ACHtOfES
JOSE MARIANO
GODOY GODOY

TENOIDO DE MATERIAL EXÍRAIDO
DEL OERRUMBE SOBRE LA CA.13 A

LA ALTURA DE CUYAMEL LUEGO
DEL PASO OE LA TORMENfA IOTA

EN EL PREOIO MUNICIPAL UBICADO
EN LA COT¡UNIDAD OE LA RAYA.

LOS ACHIOTES

L 116.800 00MUNICIPALIDAD DE OMOA

OMOAPOTRERILLOS Y
CUYAMELITO

JOSE MARIANO
GOOOY GODOY

07 DIASL 132,000 00 coMUNICIPALIDAD DE OMOA

REHABILIÍACION DE CALLE DE LA
COMUNIDAD OE POTRERILLOS Y

CUYAMELIfO POR OAÑOS
CAUSADOS POR EL FENOMENO

NATURAL IOTA

04 DIAS OMOACD
OMOA

CABECERA
JOSE MARIANO
GODOY GODOY

MANÍENIMIENTO DEL BASURERO
MUNICIPAL UBICADO EN OIUOA

CABECERA LUEGO DEL PASO OE
LAS TORMENTAS TROPICALES ETA

E IOTA

L 71,000.00MUNICIPALIDAD DE OMOA

03 0rAS OMOACD N/A I A ESTRELLA
JOSE MARIANO
GODOY GODOY

REHABILIfACION OE CALLE DE LA
COMUNIDAD OE LA ESTRELLA POR

DAÑOS CAUSADOS POR EL
FENOMENO NATURAT ETA

L. 17,600.00MUNICIPALIOAO DE OMOA

1O DIAS OMÓAL 79,200.@ CD ¡UA CORTESITO
JOSE MARIANO
GODOY GODOY

REHABILITACION DE CALLE DE LA
COMUNIDAD DE CORTESITO Y

REMOCION OE ESCOMBROS POR

DAÑOS CAUSADOS POR EL
FENOMENO NATURAL ETA E IOTA

MUNICIPALIDAD DE OMOA

OMOA
CABECERA

MELAIN JEOVANNY
MEJIA SANCHEZ

05 DIAS OMOAL 24,800.00 CDMUNICIPALIOAD OE OMOA
REPARACIONES VARIAS EN

ACfIVOS MUNICIPALES

N/A TEGUCIGALPITA
ROLANDO EMILIO

PAZ ZUNIGA
OMOA1.96,050.00 CDMUNICIPALIDAD DE OMOA

CANALIZACION OEL RIO
TEGUCIGALPIfA AGUA§ ABAJO DEL

PUENTE A MANERA DE
PREVENCION LUEGO OEL PASO DE
LAS TORMENTAS TROPICALES ETA

E IOfA

CD TEGUCIGALPIfA
MARLON ALEXI

ZEPEDA CASÍILLO
07 DIAS OMOA1.42,000.00MUNICIPALIOAD DE OMOA

REHABILIÍACION OE CALLES Y
CALLEJONES Y ACCESOS A

VIVIENOAS EN LA COMUNIDAD DE
TEGUCIGALPITA QUE FUERON

AFECfAOAS POR LA INUNDACION
PRODUCTO DEL FENOMENO

NATURAL IOTA

o

rilc. v¡do. 
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toÍ.unicipafifad de ümoa
Tel. 2658-914/2658-9152 Fax. 2558-9000

Email: ¡Egolqigalidadomoa20l0@É.i,.i:.,¿i_

No. Contrato CS{77-2020

CONTRATO DE §ERVICIO

Proyecto: REPARACION DE CALLE§ TNTERNAS DE LA COMUITflDAD DE
TEGUCIGALPTTA LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTA§ ETA E IOTA.

Yo, RlcARDo ALVARADO E§coBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de fdenfdad No.
O§03-19834X,49. actuando en mi condicior¡ de Alcalde d€l Municipio cle Omoa, Cortés, seggn
punto único de la sesión extra ord¡naria del TRIBUNAL §UPREMO ELECTORAL cetebrada et día
17 de diciembre de 2017 . dob¡dam€nte arrtorizado para este t¡po d€ actos y que en adelante y para
efecto de este contrato se llamará EL CONTRATANTE, sR. coNcEpcloN ALüENDAREZ
RODR¡GUEZ de nacional¡dad Hondweña, mayor de edad. casado y con tarjeta de identidad No.
0506-1961-00093 debidamente autorizado para firmar como contratista independ¡ente, y para los
efectos de e§te Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscr¡bir el
presente contrato por REPARACION DE CALLE§ INTERNAS DE LA CoMUNIDAD DE
TEGUCIGALPITA LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTA§ ETA E IOTA de conformidad con tas
estítrrlacioñes siguientes:

CLAUSULA ll DEFINICIONES: Siempre que en el pre§€nte Contrato s€ empleen los sigu¡entes
términos, se entendará que signi'lican lo que se €xpresa a conünuación.

l. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPAUDAD: Municipalidad dé Omoá
3' SUPERVISIOII O SUPERVISOTI La supervisiófl se des¡gnará o esteÉ a caÍgo por parte det

supervisor de p{oyectos de la Municipalidad_
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para 6l gasto e inversión y para el clesafiolh del

proyecto, §6rán fondos prop¡os reoJperados y capta(bs de los impuestos y tasas rflurídp,al€s.
CONTRATISTA: La Empresa Construcrora, lngen¡ero o persona Évorecida con la adjudicación
de este coñlralo.

5. PROYECTO: REPARACTON DE CALLES TNTERNAS DE LA COMUNTDAD DE
TEGUCIGALPITA LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS ETA E IOTA.

CLAU§ULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con ta munic¡pátidad a
rcalizar los trábajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El conlrato tendrá una duración de cinco (5) días, plazo: En el que el
corüratista deberá iniciar krs tr*ajos a más tardar d€ñtro d€ un día (1) siguiente a la fecfra de la
crden de inicio emit¡da por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a term¡nar la ejecución
Cel servicio contratada dentro del plszo establec¡do, certit¡cando y validando e través d6l ac*a de
recepcíón final una vez finafíce el servicio.
CLAUSULA lv: PREClos DEL coNTRATo: La MUNtctpALIDAD pagará at contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes lj¡ cant¡dad de
L 105,4m.00 (clENTo ctNco MtL cuATRoclENTos LEMptRAs ExAcrgd) pagadéros de
conformidad enffe las partes
Los pagos al contral¡sta se harán con los fondos que para tal tin s€an asignados por LA
MUNIC¡PALIDAD. Es entsrdido y convenido por «nbas part€s que, no obstanle, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD duranle el año de 2020 se limita a la
canlidad que percibe por la recaudación de los ¡ngresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro d€ éste término municipal, transfsrencia del SaA provenientes del
Gobiemo Central a través de la Sec¡etaría de Estado en el Despacho da Gobamacion y Justicia, y

Km.14, caretera c. A. 13, frente a gasolinera copENA, omoa, cortes, Honduras c. A.

¡.'tufltos fracenos: ¡ün gofii¿no gara tolos.. , !

No CONGEPÍO UN. CANT. P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001
Acareo de materia{ seleaó oé no
tipo(Cascajo) Vhjeg 75.00 L. 1,000.00 L.75.000.00

Extraído del rio
Teoucioaloita

g2

cargado de volquetas con rnaterial
de rio, canalización de rio
Tegucigalpita parte alta, limp¡eza de
calles , regado de material y
conlormación de cdl€.

Horas 38.00 L.800.00 L.30,40{.00

TOTAL L.105.400,00
coolco
PRESUFUESTARIO



tuLunicipofk{a[ de ümoa
Tel.2658-914/2658-9152 Fax.26SB-9fi)0
Emall: municipaliCadomoa?81QG]St;*il.r;rrl

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resofuc¡ón del
contrato sin responsabilíclad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: §UPERVlsloN: La supervisión estará a cargo por parte de¡ departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que see des¡gnado.
Si se pre§entas€ alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromet€ a
enmendar cualquier Érror por su propia dlenta sin g€nerar n¡ngún costo ad¡cioñel al detallado en
este contrato.

GLAUSULA Vl: FORIiA DE PAGO: El conlratante para elaborar el pago al contratista to realizara
contra entrega del trabaio hasta f¡nal¡zar el servic¡o, previa supervisión y vatidación del
d€partamento de obras Pubt¡cas a través del supervisor de proyoctos que sea designado.

CLAUSULA Vlt: RETEñG|ON llSRl: Artiorlo 5O cle la ley de lSR, para poder asegurar las obligraciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal. el contratante hará
la retencién equivdeote dsl 12.5 % del rnonto totrt d€ los pagos que se efeciúen por coricepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratif¡caciones, bonificaciones y reñuneraciones por
servicios técn¡cos. Dichás retencionas no serán apl¡cables e las porsonas nattrales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAU§ULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%l: Para poder asegurar las obl¡gaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre Yenta generada en el ejercicio fiscal, el contratanté hará el pago equ¡yalente al
15 % del monto total de los pagos que. se efectúen por concepto de rer{e de equipo. Esto ap€gedo
a las nuevas disposiciones emitidas por el servicio de Adminis+¡ación de Rentas (sAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION y FIRMA: Arnbas partes ac€pten todas y cada una de tas
condiciones esüablecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligac¡ones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa dspartemento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos 6l presonte conüato en et mun¡c¡p¡o de Omoa, departarr¡onto de
Cortés al dla cuatro del mes de diciombra del año dos mil vo¡nts.

PROF. RICARDO sR. RODRIGUF¿
ALCALDE CONTRATTSTA

Km.14, carretera c. A. 13, frente a gasolinera copENA, omoa, cortes, Honduras c. A.
¡.'luntos fracemas: iün go§i¿rno Ítara tof,as.. . !
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¡rlc.,ilontrato C§-ü78-?CI2S

c§NrRAro pE §ERVtqiü

ÍjTCYECIO: REMODELACION DEL PARQUE CENTRAL ÜHL BARRIO SAN FERNANDO
ÜE OMOA CABECERA SEGUÍ{DA ETAPA.

Yo, RICARDo ALVARADO E§COBAR, mayor de edad, honcjureño, con Tarjeta de ldentidad No.
Ú§03'1983'00049, actuando en mi condiciórr de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesiÓn extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada et día
i7 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
CfECtO dE ESIC CONiTAtO SE IIAMATá EL CONTRATANTE, SR. JO§E DANIEL PAGOADA REYES
de rracionalidad Hondureña, mayor de edad, soltero y con tarjeta de identidad No. 0Sffi-igZS-
CI0746 debidamente autorizado para firmar como representante de la Empresa Diseños Topografía
:r Cortslrucción sociedad de responsabilidad limitada de capital variabte (D.T.C. S DE R.L.C.V.), y
para los efectos de este Contrato se denominará EL CONTRATISTA hemos convenido en
SUSCTibiT CI PTCSENTE CONITAIO POr, REMODELACION DEL PARQUE CENTRAL DEL BARRIO SAN
FERNANDO DE OMOA CABECERA SEGUNDA ETAPA de conformidad con tas estiputaciones
siguientes:

ÜLAUSLjLA l: DEF|NICIONE§: Siempre que en el presente Contrato se empteen tos siguientes
térmírus, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

t. CONTRATANTE: Ricardo Atvarado Escobar.
?. MUNIC|PAL|DAD: Municipatidad de Omoa
3' §UPERVISION O SUPERVTSOR: La supervísión ss designará o estará a cargo por parte det

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desano¡o det

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
§. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con ta adjudicación

de esie contrato.
6, PROYECTO: REMODELACION DEL PAROUE CENTRAL DEL BARRIO SAN FERNANDO

DE OMOA CABECERA SEGUNDA ETAPA CLAUS.ULA II: TRABAJO REQUERIDO: EI
Contratista se compromete con la municipalidad a realizar los trabajos asignados:

ITE§VI CONCEPTO

VAR¡OS

1.1

1.3

2.3

,i;,;."14. i:¿¡rreter¿l c. ,ó.. 13, fiente a gasolinera copENA, ornoa, cortes, Honduras C. A.

i't,-tos ñacemgs: ¡ün sahiemo ?ara tolqs... !

1"_2

UNIDAD CANTIDAD P.U. TOTAL

Construcción de Aceras Nuevas, en Exterior del área
del parque.

M2 233.70 500.00 11.6,850.00
Tratanriento de Sellado e lmpermeabilizado piso

lnterior Parque
M2 606.00 125.00 75,750.0A

Construcción de Espejo de Agua (lncluye Equipo e
instalaciones)

Sub-Total

CON§TRUCCION DE TERRAZA EN ACCESO

Cementacion de concerto armado

UNIDAD 1.00 20,000.00 20,000.00

¿12,6{D.00
?

2.1 MI 21.35 500.00 10,575.00
2.2 Sobre-Elevacion Bloque de 6 M2 8.97 600.00 5,382.00

Solera de Humedad ML 32.40 500,00 16,200.00
2.4 Pedestales de Concreto Armado Mt 9,60 653.00 6,258.80
2.5 Castillos {4 # 4, Esl. # 3 @ 0.20 m. 0.15 x0.15 m) ML 48.00

46.00

450.m 21.,600.O0

2.6

2.7

2.8

Vigas de Concreto Armado (0.30 x0.45 mt. 6 #4 f @
0.15)

P¿redes de Bfoque de 6"

Cubierta con estr. Metálica y losa temperatura.

ML 750.00 34,500.00

M2 50.00 500.00 25,000.00

M2 110.25 700.00 77,175.0A
2.9 Repello mas pulido de paredes M2 100.00 125.00 L2,500.00
1a
L,L

Piso de Concreto Estarnpado M2 47.50 800.00 38,000.00
2.11 lnstalaciones Electricas, (Fuerza, lluminacion) UNIDAD 18.00 1,000.00 18,000.00

7



fufurticipafilod {e i }ffioa
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7.1?. Acabado de Pintura en cielo y terrazas

2.13

2.1,4

11C.

a 1c

3

tul2 72..60 60.00

56.00

.00

El contrato tendrá una de v (45) días, plazo: En
el que el contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un d ía (l) siguiente a la
fecha rle la orden de inieío emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromsts y obliga a terminar la
ejecucrón del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del
acta tje recepción final una vez finalice el servicio. CLAUSULA lv: pREClos DEL CoNTRATO:
La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y aceptadas por LA SUPERVTSION de conformidad
entre ambas partes la cantidad de L.628,736.80 (sElsclENTos vEtNTlocHo MIL
SETECIENTOS TREINTA SEIS LEMPIRAS CON 8O/OO) pagaderos de conformidad entre las
partes. Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
fVIUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, et monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2o2a se timita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierrp Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y
Otros. La no obtencién de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas. CLAUSULA V: SUpERVtStoN: La
supervisión estará a cergo por parte del departamento de Obras Publicas a través del supervisor
de proyecto que sea designado. Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el
contratista se compromete a enmendar cualquier enor por su propia cuenta sin generar ningún
costo adicional al detallado en este contrato. CLAUSULA Vl: FORMA DE pAGO: El contratante
para elaborar el pago al contratista lo realizara contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicío,
previa supervisión y validación del departamento de Obras Publicas a través del supervisor de
proyeclos que sea designado. CLAUSULA vtl: GARANTIA DE GAL|DAD. El Contratist a para
garar ttizar al Propietario que todos los materiales proporcionados y los trabaJos ejecutados son de
la más alta calidad y de conformidad con los documentos del contrato, otorgara a favor del
propietario una garantía de calidad de la obra por un monto TREINTAIUN MtL cuATRoclENTos
TREINTA Y SEIS LEMPIRAS CON 84/100 CENTAVOS (L. 31,436.84) equivalente at S% detvator
total del contrato. La vigencia de esta garantia será de tres (03) meses a partir de la fecha de
suscripciÓn del acta de recepción final o defrnitiva del proyecfo el cual será devuelto al Contratista
en el término de tres (03) meses si así lo aprueba el lngeniero Supervisor o la Unidad Técnica
Municipal. GLAUSULA Vlll.- GARANTIA DE CUMPUMIENTO. El Contratista para asegurar el
cumplimiento de los terminos del contrato. otorgara garantia bancaria o cheque certificado a favor
del Propietario previa la firma del contrato, una garantía bancaria o cheque certifica de
cumplimiento de contrato pof un monro de NovENTA Y cuATRo MtL TRESCIENToS DtEz
LEMPIRAS CON 521100 CENTAVOS (L.94,310.52) equivalente al 15oÁ del valor totat de contrato.
Esta garantia debera permanecer con vigencia de noventia {90) dias posteriores de la fecha de
emision del acta de recepcion final.Tambien se podra aplicar la modalidad de retencion por
curnplimiento de contrato cual consiste en retener de cada pago por estimacion el equivalente al
15% de valor a pagar, hasta deduc¡r al final det contrato la total¡dad de este valor, el q¡al sera
devuelto al contratista en el término de un (01) meses a la finalizacion del contrato, si asi lo
aprueba el lngeniero supervisor o la unidad Técnica Municipal. CLAUSULA tX: RETENC|oN flsRl:
Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones tr¡butarias derivadas del
impueeto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará la retención eQuivalente
del '12 5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de honorarios profesionales,

Ktrl.l4, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

i.Ttmtos fiacemos: ¡'Un sofii¿rno pard tof,os, .. !

Barandas de Tei¡'a¿as
t\41 300.00 15,800.00

Pintura de Paredes M2 278.AA 60.00 16,680.00
Construcción de Fuente en plaza de lngreso GBL 1.00 35,000.00 35,000.00
Escaleras cle Concreto Armado uNtDAD I r.OO 18,000.00 18,000.00

3.1

CONSTRUCCION JARD¡NERA CON BANCAS

Banca de concreto con rdinera i rada

5ub-Total

GBL 1,00 35,000.00 35,000.00

5ub-Total 35,fr)O.00
4 JARD¡NIZAC¡O¡{

4.L Suministro senrbrado de la ntas GBL 1.00 25,000.00 25,000.00
Sub-Total

356,136.80
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cliet¿rl, coniisiotles, gratificacíones, bonífícaciones y remuneracicfi€rs por servicios técnicos. Dichas
retettcir:nes no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas sujetas al régrmen de pagos a
euenta CLAUSULA X: EAGO l.§.V. (f5%l: Para poder asegurar las obligaciones tributarias
derivadas del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago
equivalente al 15 d/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo.
Esto apegado a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas(§AR). mbas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establec¡das en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciproeas y en caso de contravenías judiciafes se someten a la jurisdicción del juzgado de paz det
rnunicipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
cortés al dfa uno del mes de diciembre del año dos mil veinte.

PROÍ:. RICARDO
ALCALDE M

ESCOBAR DANIET" PAGOADA
CONTRATISTA

-n-cl / c§,

,'irri i.i, carretera c. A. 13, frente a gasoiinera CopENA, omoa, cortes, Honduras c. A
¡,1 ',ttos fracanos: ¡ün sofiietno para todos, . . !
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No. Contrato CS{79-2020

CONTRATO DE SERVICIO
PTOYCCTO: LIMPIEZA DE PLAYA DE LA COMUNIDAD DE LA VEÍI¡ADA DEBIDO A LOS OEÑOS
CAUSADOS POR LOS FENOMENOS NATURALES ETA E IOTA.
Yo' RICARDO ALVARAOO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503'198340049, actuando en mi condíción de Alcalde del Municipio de Omoa, Corrés, según
punto único de la sesión extra ordinaria delTRIBUNAL supREMo ELECToRAL cetebracta et día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
EfECtO dE ESIE CONITAIO SE IIAMATá EL CONTRATANTE, SR. LEONARDO ANTONIO CABRERA
CABALLERO de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No.
0503'1976{0157 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y pag¡ los
efectos de este contmto se denomina¡"á EL CoNTRAT¡STA, hemos canvenidc en suscnbir el
PTESENTC CONITAIO POT LIMPIEZA DE PLAYA DE LA COMUNIDAD DE LA VENADA DEBIDo A LoS
DAÑO§ CAU§ADOS POR LOS FÉNOMENOS NATURALES ETA E IOTA, dE CONfOrMidAd CON IAS
estipulacíones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONE§: Siempre que en el presente Contrato se empteen tos siguientes
términos, se entencierá que significan lo que se expresa a continuación.

f - CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUN|C|PAL|DAO: Municipatidad de Omoa
3' SuPERvlsoN O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte det

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos des§nados para el gasto e inversión y para el desanollo det

proyecto, senán fondos propios recuperados y captacios de los impuestos y tasas municipaies,
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniem o persone favorecida con ta adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: Limpieza de playa de la comunidad de La Venada debido a los daños causados
por los fenómenos naturales ETA e IOTA.

CLAUSUL{, ll: TR.ABAJO REQUERTDO: El Contratista se ccmpromete con ta municipatidad e
realizar los trabajos asignados:

contrato una duración cinco (03) plazo: En el que el
co¡rtratista debrerá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un dia (1) siguiente a ia fecha de ia
orden de ínicio emitida por la MUNICTPALTDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.

La MUNICIPAL|DAD pagará at Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad enlre arnbas partes ta cantidad de

Km.14, carrelera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡.Tunps fiacerns: ¡ün gofiierno gara to[os... !

No cONeEp'm---- UN. CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

volqueta para Limpleza de playa de
la comunidad de La Vendada

12 L, 1,000.00Viajesuul

AL

Suministro de maquinaria
L. r2,000.00

L.12,ú00.00
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L. 12,000.00 (DOCE ltllL LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de conformidad entre tas partes. Los
pagos al contratista se haÉn con los fondos que para tai f¡n sean as¡gnacros por LA
MUNICIPALIOAD. Es entEndido y convenido por ambas partes que, no obstante, et monto y el
Plazo del conkato, Bl compromiso de LA MUNtctpALIDAD durante el año de 2o2o se l¡m¡ta a la
cant¡ded qu€ percibe por la recaudación de los ingresos prop¡os provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este térm¡no munic¡pal, transfarencia del so/6 provenientes del
Gobiemo central a través de la secretaría de Estado en el Despacho de Gob€maclón y Just¡c¡a, y
otros. La no obtencién de estos bndos por LA MUNIC|PALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato s¡n rasponsabilidad para las partes ¡nvolucradas.
CLAUSULA V: SUPERVISTON: La supervis¡ón estaÉ a cargo por parte del depaftamento de obras
Publ¡cas a favés del supeNisor de proyecto que sea designado.
si se pressntase alguna ¡nsat¡sfacc¡ón de pañe del contratante, el conlralista se compromets a
enmenda[ ajaiquiÉi enof por su prop¡a cuenta s¡n genErar n¡ngún costo ad¡c¡onal al d€ta¡lado en
oste contrato.

CLAUSUL"A vl: FORMA DE PAGo: El contratante para elaborar el pago al contraüsta lo rcalizara
contfa €ntroga del rabajo hasta final¡zar el serv¡c¡o, previa supervis¡ón y valideción del
deparfamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyoctos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCTON ftSRl; Afticuto 50 de ia tey de tsR, pare poder asegufaf tas obt¡gac¡ones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta gen€rada en el €jercicio f¡scal, el contratante hará
la retenc¡ón equivalente del 12.5 0a del monto total de los pagos que se efedúen por concepto de
honorarios profesional€s, d¡etas, comisiones, gratificaciones, bonificeciones y romunerac¡ones por
serv¡cios técnicos. Dichas ret€nciones no seÉn aplicables a las personas naturales o juríd¡cas
sujetas al régimen de pagos a Guenta.

CLAUSULA vllt: PAGO l.s,v. l157ol: Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venlE generada en el eiercicjo fscal, el contratants hará el pago equivalente al
15 % del rnonto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equ¡po. Esto apegado
a las nuevas d¡spos¡ciones emit¡das por el Servic¡o de Administrác¡ón de Rentas (SAR)_

I,LAU§ULA I : AU I At,luN t rrñr¡rA: Ambas panes aceptan todas y cada una de las
condic¡ones establec¡das en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligac¡ones
rec¡procas y en caso de contravenías iudiciales se someten a la jurisdicc¡ón del juzgedo de paz del
munic¡pio de Omoa departamenlo de Cortes.

el pr§66nte conkato en Bl municlpio de Omoa, departamento de
dicíembro dsl ar"ro dos m¡l ve¡nte.

&ri¡,ft§, üAbr*
1

,.\
I ¡1r¡reo rit ii,,ier:;. il .'i:1'-' i

?ri ; ü;0iI9?+ír
I

i
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PROF. RICARDO A ESCOBAR DO
NICIPAL

Km.14, carretera A. 13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A
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CONTRATISTA
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No. Contrato CS.080-4n20

CONTRATO DE SERVIGIO

Proyeclo: REHABlLlrActoN DE CALLE TRONGAL poR DEsLtzAMtENTos DE
TIERRA PRODUCTO DEL FET{OMENO NATUR.AL ETA E IOTA ET{ LA GOI,IUNIDAD

DE LA FLORES DE TIUCHILENA Y LIIIIPIEZA GENERAL EN LA COIIUNIDAD DE LOS
ACHIOTES.

Yo, RICARDO ALVARAOO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño. con Tarjeta de ldentidad No.
0503-198.i!{0049, aciuarÉo en mi cor¡dición de Alcalcl€ del Municipio cte Omoa, Cortés, segrn
punlo único de la sesrón ext¡a ordinaria del TRTBUNAL SUPRET O ELECTORAL celebracta el día
1 7 de disembre de 2017 , debidarnente eutorizado para este tipo d€ ectos y que en adelante y para
efecto de este contrato se ilamará EL CoNTRATANTE, SR ilARTIN EMlLlo BELISLE PINEDA
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de ident¡dad No. 0506-ig7l-
00969 debidamente autorizado para firmar como contrat¡sta indep€ndiente, y para los efectos de
este Contrato se denominará EL CONTRATISTA hemos convenido en suscribir et pr€s€nte
contrato por REHABlLlrActoN DE CALLE TRONCAL pOR DEsLtzAlrilENToS DE TTERRA
PRODUCTO DEL FENOMENO NATURAL ETA E IOTA EN LA COMUNIDAD DE I-A FLORES DE
MUCHILENA Y LIMPIEZA GENERAL EN LA COMUNIDAD DE LO§ ACHIOTES, de conformictad
con las estipulac¡ones s¡gu¡entes:

9LAUSULA l: DEFINICIONES: Siempo que en €l presente Contiato se empte€n los stJu¡entes
términos, so enlendorá que significan lo gue so expresa a mnünuacrón

f . COi{TRATANTE: Ricardo Atvarado Escobar.
2. MUNICIPAUDAD: Mmicipat¡dad de Omoa
3. SUPERTT§OI,¡ O SUPERVISOR: La sr4ervis¡ón se d€s¡gnará o estará € cargo por perte det

supervisor de pmyoctos de la Municipalidad.
4. FIHANCIAMIENTO: Fondos designados para ol gasto e lnvers¡ón y para el desanoilo del

proyecto, serán fondo§ propios rBcr¡pera&s y captados de los ¡mBl€stos y tasas ,nunk¡pales.
CONIRAflSTA: La Empresa Constrt¡cbra, lngeniero o p€rsone favorecida con ta acljudícación
de este contrato.

5. PRoYEcro: REHABtLtrActoN DE CALLE TRONCAL poR DEsLtzAMtENTos DE
TIERRA PRODUCTO DEL FENOMENO NATURAL ETA E IOTA EN LA COMUNIDAD DE
LA FLORES DE MUCHILENA Y LIMPIEZA GENERAL EN LA COMUNIDAD DE LOS
ACHIOTES.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contrat¡ste s€ compromete con la municipalidad a
real¡zaf los trabajos asignados:

GLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de siete (7) díes, plazo: En el que el
contráista deberá iniciar los trabajos a más tardar dontro de un día (1) s¡guiente a la fscfls de le
ordan de inic¡o €rn¡t¡da por la MUNICIPALIDAD y s€ comprom€te y obl¡gs a torminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establ€c¡do, cort¡ficando y validamlo a través del acta d6
recepoón final una vez finalice €l s6rvic¡o.
CLAUSULA !v: PREClos DEL coNTRATo: La MUNIctpALtDAD pag€rá at contratista y
aceptadas ps LA SUPERVISION de conformidad entre arnbas partes lá cantidd de
L. 41,¡100.(X) (CUARENTA Y uN MtL cuATRoctENTos LEMptRAs EXAcros) pagaderos cte
confom¡dad enúe las partes,
Los pagos al contratisla se harán con los fundos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entandido y convenido por ambas partes que, no obstanle, 6l monto y el
Plazo del contrilto. ol compromiso de LA MUNICIPALIDAO durante el año de 2020 se timita e la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos prop¡os proven¡entes por las tasas de

Km.14, canetera c. A. 13, frente a gasolinera copENA, omoa, cortes, Honduras c. A.

¡'luntos fiuenns: ¡ün gofuieno para todos. ., I

No coNcEPTo UN. CANT, P.U SUB.TOTAL oSSERVAC|ONES

001
Rehabilitación calle lroncal hacia las
Flore3 de Much¡lená hora 26.00 L.900.00 L 23J00.00

002
L¡mp¡aze general de Calle y
en la comun¡dad dc los Acñiol6s. hora 20.00 L. 900.00 L.18,000.00

L. ¿11,400.00
coDtco
PRE§UPUESTARIO
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servicios cobradas dentro de este término municipal, transferenc¡a del 5% provenientes del
Gobbmo Ceñtral a travás de la Secretarfa de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD daÉ derecfro a la resol¡ción del
conlreto sin reeponsatilidad para las part€s involucradas.

CI-AUSULA V: SIJPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a travás del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna ¡nsstisfacc¡ón de psrte d6l contretante, el contrat¡sta se comprom€te a
enmendar cualquier error por su pro¡ia cu€nta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este conlrato.

CLAUSULA Vl: FORiIA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo r€al¡zara
contra €ntrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamsnto de obras Publicas a lravés del supervisor de proyectos qua sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCKTN llSRl: Artio¡lo 50 d€ la ley de l§R, para pod€r asegurar las obligaciones
tr¡butarias derivadas del ¡mpuesto sobre la renta Conerada en el ejercicio fiscal, ol conratants hará
la retención equivalente &l 12.5 % del monto tolsl cle los pagos que se efedrJen por concepto cte
honorarios profesioneles, dietas, comisiones, graüficaciones, bon¡licac¡ones y remuneraciones por
servicio§ técnicos. Dicha§ retenc¡ones no sarán aplicsles a las personas naturdes o jurÍdicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Ylll: PAGO t.S.V. ll5%l: Para poder asegurar las obtigac¡ones tributerias clerivactas
del impuesto sobre venta generada en el ejorcic¡o fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
'15 oÁ del monto total de los pagos que s,e efeclúen por concepto de r6nls de equipo. Esto apsgado
a las nuevas disposiciones emitidas por el servicío de Adminisfación de Rentas (sAR).

CLAUSULA lx: ACEPTACION Y FIRMA: tunbas partes aceptan todas y cada una de tas
condiciones est$lec¡das en este contrato, y se comprometen a cumplir lielmenle sus obligac¡ones
rec¡procas y €n caso de confavenías.iudiciales se somoten a la jurisdicción <tel juzgsdo de paz del
municiplo de Omoa departamento de Cortes.

En fe de to cual tirma¡nos el proiente contr¡to en el munlcipio de Omoa, departamanto de
Cortés al d¡a dos dcl mos dc dlcienüre dol año dos mil velnto.

PROF. RICARDO sR.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

05061 971 00969
c81.9758.23 73

9537.1 866

EDA

¡'Itmns fiac¿nns: ¡ün gohiato para tof,os...l
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No. Contrato cs-o8l-202o

GONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: REHABILITACION DE CALLE HACTA LA COMUNTDAD DE SANTO
DOMINGO LUEGO DEL PASO DE LA TORMEilTA ETA.

Yo, RlcARDo ALVARADO EscoBAR, mayor de edad, hondureño, con Tdeta de ldent¡dad No.
0503-1983{X»49, actuando en mi condición de Alcalde del Municipío de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ord¡nar¡a del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada et dta
17 de d¡c¡embre de 2017, debidam€nte aulorÉado para este tipo de aclos y gue en adelante y para
efecto de este conúato se llamará EL GONTRATANTE, sR JosE MARIANO GoDoy GoDoy
de nacimalídad Hondureña, mayor de edad, casado'y con tarjeta de identidad No.080l-193&
01980 debidamente autorizado para firmar como contrat¡sta independiente, y para los efectos de
este Contrato se denominará EL CONTRATI§TA hemos convenido en suscribir el presente
contrato por : REHABILITACION DE CALLE I.IACIA LA COMUNiDA0 DE SANTo DoMINGo
LUEGO DEL PASO DE lá TORMENTA ETA, de conformided con las estipulaciones s¡gui€r¡tes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en €l presente Contrato se emplo€n los si¡uientes
términos, se entenderá que signiñcan lo que se exprBsa a continuac¡ón.

1. CONTRATANTE: Ricardo Atuarado Escobar.
2. MUNICIPAUDAD: Mmicipalidad d€ Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte ctet

supervisor cle ppyectos de le Munic¡pal¡dad_
4. FINANCLAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el ctesanolto del

proyecto, serán bndos propios recup€rados y c€ptadls do los impuestos y tasas munic¡pales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngen¡elo o persona favorecida con la a-djudicac¡ón
de este @ntralo,

l. PROYESTO: REHABILITACION DE CALLE HACIA LA COMUNTDAD DE SANTO
DOM]NGO LUEGO DEL PASO DE LA TORMENTA ETA.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
raalizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de cinco (6) días, plazo: En el gtre el
contrat¡sta deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) s¡guiente a la feáa de la
orden ds in¡c¡o emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejearción
del serv¡c¡o contratada dentro clel plazo establec¡do, c€rtifcando y validando a través d€l acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lv: PREClos DEL coNTRATo: La MUNtctPALtDAD pagará al conrrat¡sra y
aceptadas por l-4 §UPERVISION de conformidad entre ambas part$ la cantided de
L. 91,400.00 (NOVETNTA¡UN lflL cuATRoctENTos LEUPIRAS EXAcrosl pagaderos de
conformidad entrs las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal 'lin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por anbas partes que, no obstarde, el monlo y el
Plazo del contreto, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD duranle el año de 2A2O se limita a la
cantidad que percibe Por la recaudación de los ingresos prryíos provenientes por las tases d6
servicios cobradas dentro de este término municipal, transforenc¡a dgl 5% proven¡entes del
Gobiemo Contral a través de la SecretarÍa de Estado en el Despecho de Gobemación y Justicia, y
Otros. La no obtención ds estos fondos por lá MUNICIPALIDAD dará derecfro a le resc,luc¡ón dgl
contrato sin responsabilidad para las partes involt¡cradas.

CLAUSUIA V: SUPERVISION: La superv¡sión €stará a sargo pof pañe del departamento de Obras
Publicas a lravás del supervisor de proyecto que s€a designado.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡-'h¿rrtos ñacefios: ¡üfl Gohiefio pdra ta{os. . . !
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No CONCEPTO UN. CANT. P,U SUB.TOTAL OESERVACIONES

001
Rehabilitación De calle troncal hac,ia
Santo Dorningo con el tactor D€ Hora 48.ü) L 1,8m.00 L 86/400.00

002 Traslado de Lov" boy
vlale 1.00 L.5.000.00 L.5,000.00

L 91,400.00
CODEO
PRESUPUESTARP
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Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el coñtrati§ta so compromet6 a

enmendar a.ralguier eror por su propia cuenta s¡n generar ningún costo adicional al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara

contra entrega del tfabajo hasta finelizar el servicio, previa supervisiÓn y validac'iÓn del

depañamento de Obfas Publicas a travéS del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Mt: RETENCION ltSB: Miculo 50 de la ley de lsR, para poder asegurar las obl¡gaciones

tributarías derivadas del impuesto sobre la renta generada en el eiercicio fiscal, el conlratante hará

la fetenciófi equivalente del 12.5 oÁ del monto total de los pagos que se efsdúen pof corlcsPto de

honorarios profe§onales, dietas, comisiones, graüficaciones, bonificacion€§ y remuneraciones por

servicios técnicos. Dichas rete¡ciones no serán aplicables a las persmas naturales o iurfdicas
sujetas al régimen de pagos a cu€nta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V, ll5%l: Pare poder asegurar las obligaciones tr¡buterias derivadas

del impuesto sobre venta generada en el ejercido fiscal, el contratar¡te hará el pago equivalente al

15 % del monto total de los pagos que se efeclúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado

a las nuevas disposiciones em¡tidas por el Servicio de Aclministración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Amba§ parles aceptan todas y cada una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se compometen a cumplir fielmente sus obligaciones

reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del

municipio de Omoa departamento da Cortes.

En fe de lo cual ñnnamos el precente conbato en el municiplo de Omoa, departamento de

Cortós al dla 16 del mca de noüembre del año dos mil veinte.

p

SERUüS9OS
G{}tr}fiY & G¡}:fl :

i.lqr.¡lle¡ ¡re Erluipo Ps:¡i,.
'f*i.: ?5S?-?tjil¿'

c.A.

PROF. RICARDO

ALCALDE M

SR MARIANO
CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No. Contrato CS-082-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: REHABILITACION DE CALLE DE LA COMUNTDAD DE POTRERTLLOS y
cUYAMELITo pon o¡ÑIos cAUSAoos PoR EL FENoMENo NATURAL ETA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de lder¡tidad No.
0603-1983{0049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
Punto único de la sesión extra ordineria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizaclo para este t¡po de aclos y que en adelante y para
€f€cto de sste Contrato se llamará EL CoNTRATANTE, sR. JosE [iARtANo GoDoy GoDoy
de nacionalidad Hondureña, mayor de etlad, casado y con tarieta de identidad No. 0801-19l!6-
01980 debidamente autorizado para firmar como contratista independ¡enle, y para los efec*os cl€
este Contrato se denominará EL CONTRATI!¡T{ hemos convenido en suscritir el presente
contralo por rehab¡litactón de call6 cfe la comunidad de Potrenllos y Cuyamelito por daños
csusados por 6l fenóúneno natural ETA, de cdlformidad con las eaüp-rlaoonos sigu¡ente§:

CLAUSULA l; DEFINICIONES: Siempre que en el presente Cofltrato e€ empl€€ñ los siguiente§
tárminos, s6 entenderá que signiftcan lo qu6 sa oxpr€se e oonlinuac¡ón.

l, CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. ltUtllClPALlOAO: Munlipalidad de Ornoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La sup€rvisión se clesignará o estrará a cargo por parte del

superv¡sor de proyedos de la Municipaliclad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desaÍollo del

proyecto, serán frmclos propios recup€rados y captedos (b los imfl¡estos y tiasas nnrnbpales.
CONTRAflSTA: La Empresa Consúucbra, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: Rehabilitación de calle de la cornunidad de Potrerillos y Cuyamelito por daños
causados por el fenómeno natural ETA.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Conlratista se compromete con la municipalidad a rea

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una durmión de fes (3) días, plazo: En el que el
contratista debeÉ iniciar los trabaios a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de ¡nic¡o em¡tida por la MUNICIPALIDAD y se comprornete y obliga a terminar la ejecrrción
del se¡¿icio contratada dentro del plazo establecido, certificando y valídando a través del acla de
recepción final una vez finalice el seryicio.
CIÁUSULA lV: PRECOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagerá at Corüratista y
aceptadas por lÁ SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 78,000.00 (SETENTA Y OCHO lrlL LEUPTRAS EXACTOS, pagaderos cle conform¡dad *rtre
las partes.

Los pagos al contrat¡sta se harán con los fondos que pere tal tn Jean asignaclos por LA
MUNICIPALIDAD, Es entsnd¡do y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y 6l
Plazo del contrato, el compromiso de lá MUNICIPALIDAD durante el año de 2O2O ee limita a la
cantidad quo percibs por la recaudación de los ingresos propios prov€nientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provon¡entes del
Gobiemo Central a travás de la Secretrría de Eslado en el Despadro de Gob€madón y Justicia, y
Otros. La no obtGnc¡ón de 6stos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecf¡o a la resolución d8l
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

Km.l4, canetera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No coñcEPTo uN. CANT P.U SUBTOTAL OBSERVACIOHES

00r
Suministro de low boy para

movitización de maquinaria

Globsl 0t L.6,(xx).00 L.6,000.00

Suministso de maquinaria tipo patrol
para hatilitación de la calle de las
comunidaCes de potrerillos y

cuyamel¡lo.

Kllometro 03.0 L.24,000.00 L 74000.00

L. 74,000.00
coDlGo
PRESUPUESTARIO
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CLAUS{,LA V: SUPERITISION: La superv¡sión 6stará a cargo por parle d€l departamonto de Obras
Publicas a travás dgl suporv¡sor d6 proyecio que sBa dos¡gnado.
Si se pfeserüáss aEuna insatisfacc¡ón d€ pano dol contratant€. sl coriralista se compromete a
€nrrendar cualquier efror pot su propia dJenta s¡n genera ningún costo ad¡cionel al dotallado on
eat€ @ñtrato.

CLAUSULA Vl: FORIA DE PAGOi El contratante para elaborar el pago al con(ratista lo roa¡izara
contra grtr€ga d€l trabaio hasta final¡zar 9l s€rvicio, prev¡a supervisión y validaqón dsl
depa.tamento Ce Ob(as Publicas a trayés del supervisor de proyeclos q1Je sca des¡gnado.

CLAUSULA Ví: RETE rcloN {laRl: Articulo 50 do la ley ds lSR, para podsr ¿ssgurar las obligac¡orEs
tr¡butarias der¡vadas del impuBsto sobre la renla generadá sn el eierc¡c¡o fiscal, sl confalarie hará

la rstenc¡ón equivabnte del 12.5 % d€l ñoflto total de los pago3 que se €fodúEn por concapto de
honorarios prof€s¡onales, dietas, com¡s¡oñ€s, gmtificac¡onss, bonificac¡ones y romuneraciones por

sarv¡cios tém¡cos. Dichas retenq¡ongs no s€rán ap¡icables a las pefsonas nalurales o jur¡d¡cas
gujetss al rql¡men de pagos s cuenta.

CLAUSULA Vl[: PAGO l.S-V. f159tl: Para poder asegurar las obl¡gacion€s tributarias dsrivadas
del ¡mpuosto sobre vonta genorada en el ejgrcicio fiscal. €l c¡otratante haé el pago equivalertg al

15 % dEl monto total de los pagos qug s9 election por concepto de renta de equ¡po. Esto apeeado
a las nuovas disposioones em¡tidas por el Servicio de Adm¡nistrec¡ón de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIR A: Ambas partes aceptao todas y c5da una do las

cond¡c¡on€s ostablgcidas en este conlrato, y se compromsten a cumpl¡r folments sus obl¡gacionos
rec¡procas y €n caso de contrevenfas judicialss se someten a ls jurisd¡cción del jLEg¿do de psz del

munic¡pio de Omoa dapartam.nto de Cortss.

En l. ds lo cual l¡rmamoa 6l prsaonle contrato en el munlcip¡o dg Ornoa, depa¡tamsnto de
Cortés al d¡a 1l del me. do nov¡smbro dol año dos m¡l veint€.

A,s

:;¡r,
Sr¿

C.A

PROF. SR, MARIANO

ALC CONTRATISfAAL

¡'luntos fr¿cemos: ¡'Un Go6iefim odratúos...!
Km.14, canelera C. A. 13, frente a gasol¡nara COPENA, Omoa, Cortes. Honduras C. A.
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No. Contrato CS{83-m20

CoNTRATO DE SERVICIO

Proyecto: TENOIDO DE MATERIAL EXTRAIDO OEL DERRUMBE SOBRE LA CA-13 A

LA ALTURA DE CT'YAMEL LUEGO DEL PASO DE LA TORMENTA IOTA EN EL
PREDIO MUNICIPAL UBICAOO EN LA COMUNIDAD DE LA RAYA, LOS ACHIOTES.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No

0503-1983-m049, ecluando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, segun

punto único de la se§ón extra ordinaria del TRIBUNAL §UPREIiO ELECTORAL celebrada el dia

17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado paa este tipo de actos y que en adelante y para

efeclo de este Confalo se llamará EL CONTRATANTE, SR JOSE MARIANO GODOY GODOY

de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, ca$do y con tarjeta.de idontidad No.0801-1936-
01980 debidamente autorizado para firmar como contralista independi€nte, y para los efectos de

este Contrato se denom¡nará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presenta

contrato por : TENDIDO DE MATERIAL EXTRAIDO OEL DERRUMBE SOBRE lá CA-13 A LA

ALTURA DE CUYAMEL LUEGO DEL PASO DE LA TORMENTA IOTA EN EL PREDIO

MUNICIPAL UBICADO EN I.A COMUNIDAD DE LA RAYA, LOS ACHIOTES., dE COT¡fOTMidAd CON

las estipulaciones siguientes:

CLAU§ULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Conlrato se empleen los s¡guientes

términos, se entenderá que signÍñcan lo qus so expr66a a continuación,
'1. COi{TRATANTE: Ricardo Alvarado Esco,bar.

2. MUNICIPAUDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervE¡ón se des§nará o e§tará a cargo por parte del

sup€rvisor @ proyectos de 18 Mun¡cipelldad.

4. FINANCIAMIENTO: Fondos clesignados para el gasto e inversiÓn y Para el cle§arollo del

proyecto, serán fondos propios recrrp€raclos y captsdos de los impuestos y tesas mun¡cipal€s.

CONTRAnSTA: La Empresa Construcbra, lngeniero o persona favorecida con la edjudicación

de este contrato.

5. PROYECTO: TENDIDO DE MATERIAL EXTRAIDO DEL DERRUMBE SOBRE LA CA-l3 A

LA ALTURA DE CUYAMEL LUEGO DEL PASO DE LA TORMENTA IOTA EN EL PREDIO

MUNICIPAL UBICADO EN LA COMUNIDAD DE I-A RAYA, LOS ACHIOTES.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a

realizü los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contralo lendrá una duración de ocho (8) días. plazo: En el que el

contraüsta deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la

orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obligts a ten¡inar la ejecución

del servicio conüatada dentro clel plazo establecido, certificando y validando a través del ada de

recepción final una wz fir¡alice el servicio.

CLAUSULA lV: PRECTOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y

aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cant¡dad de

L. 116,600.00 (CIENTO DIEC¡§E¡S l¡llL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de

cor¡formidad entre las part€s. \
Los pagos al contratista se harán con los fondos que p€ra tal fin sean asighados por LA

MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes quo, no obstante, el monto y el

Ptazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se limlte a la
cantidad qua percibe por la recaudación cle los ingresos propios proveniontes por l8s tasas de

servicios cobradas dentro de ssto tármino municipal, trensferencia del 5% provenientes del

Gobiemo Central a través de la Seoretarfa de Estado €n el Despacho de Gobemación y Just¡cia, y

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No CONCEPTO UN. CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001
Tendido de material seledo con

tractor D€.
Hora 62.(rc L. 1,8m.00 L 111,6@.00

Traslado de Low boy
vla¡e 1.00 L.5,000,00 L 5,(x)0.00

TOTAL L.115,600.00
coDtoo
PRESUPUESTARIO

¡lluttfos fracemas; tün Gofiieno oara to[os. . . !
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Olros. La no ot{ención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resoluc¡ón del
contrato sin responsabilidad para las pan€s involucradas.

CLAUST LA V: 6[,PERUaEN: La superv¡sióo estafá a c€rgo por pafl6 dd dopartamento de Obrss
Pubticas a lravás del $rp€rvisor de proyocto quo sea dEs¡gnads.
Si se presentaso alguna insÉt¡sfac.jóñ ds parte del conúátante. €l contatista se coflrpromete a
enmendar o.¡alqu¡er enor por su propia cugnta siñ g€nerar ningúfl co6to ád¡cional al detallado en
este conlrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante pará elaborar el pago al contratista lo realiza.a
contra 6ntr€96 del trabajo ha61a final¡zar el se.viqo, previa suporvigón y validac¡ón del
departamenlo de Obras Publ¡cas a bavés dEl superv¡sor de proyectos qrs ssa d€6¡gnado.

CLAUSULA Vllr RETENCION flSR!: Artiorlo 50 de la ley de lSR, para poder asegLrar lás obligac¡on€s
tr¡butaria8 derivsdas d€l ¡mpuesto Bobr6 la r€nt6 gen€.ada en el ejerciaio fscal, el cgotratanle hará
la retenc¡ón equivalente del 12.5 0/6 dsl moflto total de lo3 pagos qu€ so ef§dúen po{ concepto d0
honorarios profesionales, dietas, com¡siones. gratmcac¡ones, bonific¿c¡ones y rBmun€racjones por

servic¡os tácñicos. Dicf¡as retEncionss ño sarán aplicables a las personas nalurales o iurid¡css
sujetas al r4l¡men de pagos a cuenta

CLAUSULA VIÍ: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligacrones tributarias derivadas
del impuesto sobre veota generada en el ejerc¡cio f¡sc€|. €l conüálante hará el pago 6quiva,enlo al
15 % del monto lotal de los pagos qu6 s€ €fedúen por concepto de renla de equipo. Esto apegado
a las nuevás disposicionee em(idas por el Serv¡c¡o de Admrñistración d6 Reñtas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FlRirA: Ambas paftes aceptan todas y cada una de las

condiciooes establecidas en este contrato, y so compromston a cumplir fi€lmar¡te sus obligacrmes
reciprocas y en caso de conravsnias judicisl6E se someten I la jurisdicc¡ón del iuzgado de paz del
mun¡cip¡o d6 Omoa dep€rtamsnto de Cortes.

En fo d€ lo cual ñrmamoa ol proa€nte contrato 6rl sl mun¡cipio de Ornoa, dsparlamerto de
Cortés al d¡a vointiséia dsl moa de nov¡ambre d6l año do! m¡l veints.

' v,'reJnpuoH'elnsorpü¿' z¿0¿-69§z :1ár
opeiad od!ñb3 ¡p ral,rl.

rAuS§

PROF. ALVARADO sR. E

MU ICIPAL CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. '13. frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Coftes, Honduras C. A.

¡|tt¡ttos fracemas; ¡üt Gohi¿¡no pa¡a toús... !
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No. Contrato CS-084-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Prcyecto: REHABILITACION DE CALLE DE LA COIIUNIDAD DE POTRERILLOS Y
CUYAMELITO, Y TEGUCIGALPITA POR DAÑOS CAUSADOS FOR EL FENOTIENO
NATURAL IOTA.

Yo, RTCARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edacl, hondureño, ccn Tarler].a de ldentidact No.
0503-1983{XP49, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria d€l TRIBUNAL SUPREIJiO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, deb¡damente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y psre
efecto de este contrato se ltarnará EL @NTRATANTE, sR JosE MARIAN0 Goooy GoDoy
de nactonalidad Hondureña, meyor de edad, qgsado y con tarjeta de identidad No. 0EOí-193G-
01980 debidarnente autorizado para firmar como contratlsta independiente, y para los efecios de
este Contrato se denominará EL CONTRATI§TA hemos convenido en suscribir el presente
contrato por rehabilitación cle calüa de la comunidad de Potrerillos y Cuyamelito, y Tegucigplpita por
daños causados por el fenÓmeno natural IOTA, de conformidad con las estipulaciones sigu¡entes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Sinmpre qu€ en el presente Contrato se empt€on los sigruientes
términos, se entenderá qrr significan lo que se expresa a cont¡nuac¡ón.

,. COI{TRATANTE: Ricárdo Atvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERV¡SION O SUPERVISOR: La supervisión se designeÉ o estará a cargo por pade del

supervisor de pfoyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para €l gasto e inver-sión y gara el desanoilo del

proye(to, serán fondos pfopics recÜperados y capted)s de los ¡mpuestos y tasas muñic¡pales.
CONTRAISTA: La Empresa ConsÍt¡ctora, hg€niero o p€rsona tavorec¡da con la a-djudicec¡ón
de este contrato.

5. PROYECTO: Rehabilitaciórr de calle de la comunidad de Potrerillos y Cuyamelito, y
Tegucigalpita por daños causados por el fgnórneno natural IOTA.

CLAUSULA ll: TRABATO REQUERIIIO: El Contratista se compromete con la mun¡cipalidad a rea

lizar los trabajos

GLAUSULA lll: Pl-AjZO: El contrato tendrá una duración de siete (7) dias, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajns a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y s€ comprornte y obliga a torminar la ejeorción
del servic¡o contratada dentro c,el plazo establecido, celiñcando y valicfando a través clel acta de
recepoón final una vez finalic¿ el s€rv¡cio.
CLAUSULA lv: PRECIO§ DEL coNTRATo: La MUNIOIPAL|DAD pagaré at contrat¡sre y
aceptadas por lá SUPERVISION de conformidad entrs ambas partes la cantidad de
L. 132,000.00 (CIENTO TREINTA Y DOS l¡llL LEiiPIRA§ EXACTOS) pagaderos de cor¡formidad
entre las psrtes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por l-A
MUNICIPALIDAD. Es entendido y corwenido por ambas partes que, no obstarüe, el monto y el
Plazo del conlrato, el compromiso do lá MUNIC¡PALIDAD durante el año de 2@O * l¡mita a la
cantidad que pecibe por la recar.dación de los ingresos propios proven¡ontes por las trasas de
servicios cobradas déntro de este término munic¡pal, transferenc¡a del 5% proven¡ent€s del

Km.14, canetera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡.'tuttas fiaumos: ¡ün Gofuicnn pa,la totos.. .l)',
I

No CONCEPTO UN. CANT P.U SUB-TOTAL OBSERVACloNES

001

Suminisbo de maquinaria tipo patrol
para habilitación de la calle da las
co¡nunidad de Teguc¡gslp¡ta.

Kilomet¡o 2.3 L 2¡t.000.00 L 5n,200.00

Suministro de maquinaria tipo patrol
para habi¡itac¡ón de la calle de las
comunidades cle potror¡llas y
Cuyamelito.

Kilometro 3.2 L 24,0(x).00 L 76,E00.00

L. 132.000.00
cot»Go
PRESUPUESTARIO
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Gobiemo Central a través de la Secretaría de Estado en sl Despacho ds Gob€rnacrón y JustHa, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecño a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

GLAUSULA v: SUPERT/ISION: La supervisiÓn estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Si se presentase aEuna lnsatisfacción de parte del contratante, el contratiste se comprom€l€ a
enmendar analquier enor por su propia cuenta s¡n genarrr n¡rEún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORTA DE PAGO: El contratants para elaborar el pago al csrtraüsta lo realizara
contra entrega del trabajo hasta fnalizar al servic¡o, previa supervis¡ón y val¡dación del

departamento de Obnas Publicas a través del supervisor de proyectos (Ue sea designado.

CLAUSULAMI: RETENCIoN {lSR): Afiici¡lo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciongs

tributarias derivadas del impuesto sobre la r€nta gerlc,rada en el ejercicio f¡scal, el contralante hará

la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagps qu€ §e efectúen por concepto de

honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por

serv¡cios técnicos. Dichas retencion€s no s€rán apl¡cables a las personas nat¡rales o jurídicas

sdetas al régimen de pagps a cr¡enta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. {15%t: Pare poder asegurar las obligaciones tributarias der¡vadas

oel impuesto sobre venta generada en ol ejerc¡cio ñscal, el contratants hará el pago equ¡valer¡te al

15 % del monto total de los pagos qu€ s€ efectúen por concepto de r6nta de eguipo. Esto apegado

a las nuevas disposiciones emitid€s por el Servicio de Aclm¡ni§trac¡ón de Rentas (SAR).

CI-AUSULA lX: AGEPTACION Y FIRMA: Ambas partes acaptan todas y cada una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se compromelen a cumplir fielmente zus obligaciones

reciprocas y en caso de conlravenías judiciales se somelen a la jurisdicción del juzgado de paz del

municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cua! firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, depertamento de

Cortás al día 08 del mea de diciembre del año dos mil veinte.

PROF. sR. MAR!ANO
CONTRATISTA

Km.14. carretere C. A. 13, frente a gasotinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡7ut¡ios fiacenos; ¡On Gohiertw poro ta{osJ
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No. Contrato CS-085-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: MAI{TENffiIENTO DEL BASURERO MUNICIPAL UBTCADO EN OMOA
CABECERA LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS TROPICALES ETA E IOTA.

Yo, RICARDO ALVARAOO ESCOBAR, mayor de eclad, hondureño, con Tarjeta de ldentadad No.
0603-f983-{XXl49, acluando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto ún¡co de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREmO ELECTORAL celebrada €t ctía
17 de diciembre de 2017, debidanrente autorizado para €ste tipo cl€ actos y que en adelante y para
efecto de est6 contrato se llamará EL CONTRATANTE, sR Jo§E MARIANO GoDoy GoDoy
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarj€ta de identidad No. 0801-193&
0'1980 clebidamente autorizado para firmar como contratista independient€, y para los €factos d6
este Contrato se denominará EL CONTRATISTA hemos convenrdo en suscrib¡r el presenle
contfato poT : MANTENIMIENTO OEL BASURERO MUNICIPAL UBICADO EN OMOA CABECERA
LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS TROPICALES ETA E IOTA". de conformidad con las
est¡pulaciones siguientas:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el preseñte Conhab se empteen tos siguientes
térm¡nos, se entenderá que signÍfican lo qrc se expresa a conbnuáciin.

l. CONTRATAHTE: Ricardo Alvarado Escober.
2. MUi¡ICIPALIDAD: Municipat¡dad & Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se ctesignará o estará a cargo por part€ dot

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gasto e invers¡ón y para el desanollo del

proyecto, serán fundos propios ree.rperados y captados cle los impuestos y tar¡¿¡s munic¡pales.
CONTRATISTA: La Emprosa Construc[ora, lngeniero o persona favorec¡da con la adjud¡cac¡ón
de este conrato.

s. PROYECTO: fIáANTENIM|ENTO DEL BASURERO MUN|C|PAL UBTCADO EN OMOA
CAEECERA LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS TROPICALES ETA E IOTA.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromet€ con le municipalidad a
reali?ar los trabajos asignados.

CTAUSULA lll: PLAZO: El contrato terÉrá una duación de cuatro (4) dfas, plázo: En et que €t
contralista deberá iniciar los trabaios a más tardar denlro de un día (1) s¡guiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAO y se compromete y obliga a terminar la ejeo.rcién
del servicio contratada dentro del plazo ostablec¡do, certificando y validando a través del acta d6
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lv: PREClos DEL coNTRATo: La MUNtcIpALtDAD pagará at contrat¡ste y
aceptadas por LA §UPERVISION de conformidad entre ambas part6§ la cantidad de
L. 71,m0.00 (SETENTA¡UN lr¡L LEilP¡RAS ExAcros) pagaderos de conbrmidad entre tas
part6s.
Los pagos al coñtratisla se harán con los foñdos que para tal f¡n sean asgnados por L{
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no pbstarúe, el monlo y el
Plazo c,el contrato, el compromiso de [A MUNICIPALIDAD durante el aú de 2020 se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas d€
§ervic¡os cobradas dentro de esto término municip€I, transf€rencia del 5% provenientes d6¡
Gobierno Central a través de la Secretaría de Eslado en el Despacho de Gobemación y Just¡cae, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAO dará derecho a la resolucirín del
contrato sin responsabilidad para las paftes involucradas.

Km.14, canetera c. A. 13, frente a gasolinera copENA, omoa. cortes, l-londuras c. A

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001
Apilado de basura en el predio del
basurero mun¡c¡pal con tractor D6 Hora 35.00 L I,800.00 L. 63,000.00

002 Tfaslado dé Low boy
vtale 1.00 L.8,000.00 L. 8,000.00

TOTAL L.71,000.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO

L'Ia*os ficcfinas: ¡'Un gohicnto l,ara to{os. . . !



Tel. 2658-9147 I 2658-9152 Fax. 2658-9fi)0

E m ail : rn u n i c,l pa I i d adorn oa20 1 0@É:] r: i I, tr¡i

CLAUSULA V: SUPERVISTON: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras

Publicas a lravés clel sup€rvisor d€ proyecto q.¡e sea d€§ignado.

Si se presantas€ alguna insatisfacción de parte del contratante, el contrat¡sta se mmpromete a

enmendar cualqu¡er error por su propia cuenta sin generE¡r n¡r€ún costo adicional al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORlllA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo roalizara

contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del

departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos qu€ sea designado.

CLAUSULA Vu: RETENCTON {lSRl: Artiollo 50 cle la ley de lSR, para poder a§sgurar las obligacione§

tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejerc¡c¡o fiscal, el contratante hará

la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pegos que se efec{úen por concepto do

honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bon¡ficac¡ones y remuneracior¡es por

servicios técnicos. Diehas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o juridicas

$üetas al régimen dÉ pagos a cuenta.

gLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. 115olo): Para poder asegurar las obligtsc¡onos tributarias clerivadas

del tmpuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo, Esto apegado

a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACON Y FIRilA: Ambe§ partes aceptan todas y ceda una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmonte sus obligaciones

rec¡procas y en caso de contravenías judic¡ales se someten a la jurisdicción del juzgado dé paz d€l

municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual ñmamos el presente cgfltrato en el mun¡c¡p¡o de Omoa, departamento de

Cort& al dla cuatro del mes de diciembre del año doe m¡l veinte.

PROF. ALVARADO
ALCALDE

tulunicipafi[a[ [e Omoo

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡-'tutttos fiacemos: ¡Ün 9o6i¿rno para to[os. . . !

ATel.:
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Emall: munlclpalidadomoa20l0€¡tnrai!.¿ci)]

No. Contfato CS-086-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: REHABILIfACION DE CALLE DE LA COHUNIDAD DE LA ESTRELLA POR

DAÑOS CAUSADOS POR EL FENOiIE'iIO NATURAL EfA

Yo, RICARDO ALVARAITO ESCOBA& mayor ds gdad, hoodureño, c.n Tarjeta de ldent¡dad No.

O5O3-198:r.O0(x9, adr.¡arÉo en m¡ cmdiión de Alcalde del Muoiirio de Omoa, Cortés, s6grin
punto único de la sesión extra ord¡nsria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el d¡a

I 7 de d¡oqnbre de 201 7, dehdamente aldorizado para este tipo de actos y que en €delantÉ y psra

efecto de este Contrato se ¡lamará EL CONTRATANTE, SR. JOSE IIARIANO GoOOY @DOY
de naaonslidad Hoñduréña, mayor de edad, c¿sado y con tarjeta d6 id€ntid€d No. 0801-193&
01980 debidamonte autorizado para f¡mar como contrat¡sla independ¡ente, y p€ra los €feclos de
este Coñlr-áo se denominará EL CONTRATISÍAi homos convon¡do en s¡rscribir €l pres€nts

contrato pof rehab¡litac¡on de calle ds la comun¡dad de La Esuella por daño§ calsador por el

fe¡órneno natural ETA de conformidad con las est¡pulacjones siguientesl

CLAUSULA l: DEFINICIONES: S¡emprE quE €o el pres€nte CooÍato se €mpb€n los §¡¡u¡or(8s

l6rmiño8. ra €¡bndrrá qug §¡gniñcañ lq quo r! exÉe34 a contin¡¡ación.
l. COI'¡fRAfANTE: Ricedo Alv8.8do Escúbar.

2. MUMCIPALIoAo: Municipa¡idd de Omoa
3. SUPEmT§loN O §UPERVISOR: LE sr§oNis¡ón ss (b§¡gnará o €st rá a cargo por Parte dol

supeM§or do pfDyeclos d€ 18 lrr¡¡dpalidd.
4. F¡I¡ANCUUIEITO: Fondos dss¡gnadrs pr¡ra el gasto e ¡nver§ión y pars el d$8nol¡o dd

proy€cto, será¡ fondoG prDpios fBqrp€rados y captrdos dG lo§ ¡r¡pt¡Éto3 y t8§as mú¡c¡pglos.
CO¡¡TRATISTA La Emprssa Consrudora, hoen¡erD o porEona favorecjds con l8 sdiudklac¡ó.r

de esle @nttato.
6. PROYECTO: Rehabiltac¡ó¡ de calle de ls camunidsd ds La Estrella por daños caus€dog

por gl feriomeno natural ETA.

CLAUSULA l¡: TRABATO REOUERIDO: El Contraftla sa compromete con la munic¡Pal¡dad a

realizar 1o3 trabajos as¡gnados:

No co¡¡cEPTo UN. CANT P.U SUB-TOfAL oBSERVACtOt¡ES

Sum¡n¡stro de rñáquin€r¡a t¡po retro
para habilitac¡oo d€ l8 calle de la

comun¡dad d6 La Esúella.

22.ñ L 800.00 L t7.800.00

TOfAL L. {7,6G0.m
cootco
PNESUPUESTARIO

CLAUSULA lll: PI¡ZO: El contrato lenüá una duració¡ de tres (3) días. plazo: En el que el

coñtratista d€bsrá inic¡ar los trsbaios a más tadar d€ntro do un día (1) s¡gil¡erlte 8la fecha de la
ord6n do inic¡o em¡t¡da por la MUNICIPALIDAD y s6 conPromete y obliga a terminar la giecuc¡ón

de¡ serv¡c¡o contratada d,entro del plazo establecido, cenificgdo y validando a trÉvás del ac{a de

rocepoón final una vez ñnaiico ei servioo.
CLAUSULA lV: PRECOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará sl Cont atista v
acepladas por LA SUPERVISION de confomidEd entrE ambas partes la cantidad do

L. 17,600.00 (OlEclStETE ¡tlL SEISCIENTOS LEUPIRAS EXACTOS) pagaderos de conformidad

entre las partes-

Los pagos al contráisla s9 hárán con los fondos que pSrs Ial fin sean asignados por LA

MUNICIPALIDAD. Es eniendido y coov€n¡do por amb€E parto§ que, no obstante, el moñto y ol

Plazo del contrato, el comp.omiso de LA MUNICIPALIDAD durant€ el año dB 2020 8o lim¡la a le
cantidad que p€.c¡b€ por la r€caudsc.¡ón do los ingresos prop¡os provoflientos por la§ tasas d€

sgrvic¡os cobradas dént6 de esto témino muñic¡pal, ttansfer€ncia dsl 5% Provenimtgs del

Gobhmo Csntral a través d€ la Secrstarla da Estado en el Despacho de Goberución y J§ticia. y

Otros. La no obtenc¡ón de estos fondos pot LA MUNICIPAIIDAD da.á dsredio a la rosoluc¡óñ del

contrato sin respons€b¡lidad para las partes involt¡6ada3.

cLAuguLA v: SuPERvlsloN: La supervigión e§tará a cargo por pane dél dopart¿menlo de Obras
Publ¡cás a kavés del r¡.¡p€rvisor d6 proy€cto qu€ 8€€ des¡gnado.

Km.14, canetera C. A. 'f 3, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortos, Honduraa C. A.

¡'luntas fiacemos: ¡'Ü¡ Goíicmo oa¡a tolos. . . !

001
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S¡ se presentase alguna insatisfacdón de parte dal conlratante, el contrat¡sta sa compomets a
onme¡dar cualquisr enor por su propia qrerta sin generar ningún costo ad¡cional al detallado €n
6sle conllato

CLAUSULA Vl: FORftlA DE PAGO: El confalante para elaborer el pago al conúetiste lo real¡zara
contra entrega d6¡ lrabajo hasta final¡zar el serv¡cio, preüa sup€rvisión y val¡dación dat
departamsnto de Obras Pub¡icas a travás del supervisor de proy€clos que seá dgs¡gn€do

CLAUSULA Vll: RETENGION (lSRl: Art¡culo 50 d6 la ley ds lSR, para poder as€gurar las obl¡gaciones
tributarias d€r¡vadas del impuesto sobre la renta generada en sl eierc¡cio liscal, ot contratants hará
la retgnción equivalente del 12.5 % d6l monto total de los pagos qug so efsdúen por concepto ds
honorarios prcfes¡onal€s, d¡etas, comisiones, gratificaciones, bonificac¡ones y remuneractones por
serv¡c¡os téc¡¡cos. D¡chas retenciones no ssrán eplisables a las personas natural€s o jurídicas
sujetas al régimen de pagos á orenla.

CLAUSULA Vlll; PAGO LS.V, lls%t; Para podar asggurar las obligaciones tr¡butarias d€rivadas
del impuesto sobr€ venta generada on el ejorcicio ñscal, el contratantg hará el pago €qu¡valente al
15 % del monto Iotal de los pagos qus sa efectúen pof concepto de renl,€ dé equ¡po. Esto ap€gado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Sefvic¡o de Administ'ación de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIR A: Ambas partes aceptan todas y cada una de tas
condicionos establocidas en este @ntrato, y se comprometen a cumplir tielmenta sus obl¡gaciones
reciprocas y Bn caso de contravenías judic¡ales se someten a Ia jurisdicción del.iuzgado d6 paz del
municapio de Omoa departamento de Corles.

En le de lo cual tirmamo8 sl prossnt€ contrato en Gl munlcip¡o do Omoa, departamento do
Coftás al día ,l del m€s de noviombro del año doa mil veinte.

sÉ ¿G
tcios

OD

Alq
c¡ooY

ui!ér d6 Eq!iPo
.tel 9"70

PROF- RAOO SR
ALCALDE IPAL CONTRATISTA

L

fel. 26s8-9747 I 2658-9152 Fax. 2658-9ü)0

Email: municlpa¡¡dadomoa201B6)irr,r, il.l!iT :
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Email: mqn¡.¡nalidadomoa?010@;i ii¿;;.'-úi :

No. Contrato CS-087-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyoclo: REHABILITACtON DE CALLE DE LA COMUNTDAD DE CORfEStfO y
RE¡roclor¡ DE EscomBRos PoR DAÑos cAUsADos PoR EL FENomENo
NATURAL ETA E IOTA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBA& mayor do 6dad, hondureño, con Tarj€ta de ldeñtidad No.
0503-1983{0049, actuando en m¡ cond¡c¡ón d€ Alcálde d€l Munic¡p¡o de Omoa, Cortés, s6gúo
punto único de la se§ón extra ordinar¡a del TRIBUNAL SUPREIIO ELECTORAI coleb(ads el dia
17 de dic¡embre de 2017, debidsm6r¡t6 autorizdo psra eslE lipo de sctos y que o¡ edelante y pala
efscto de sst6 Contrato se llamará EL CONTRATANÍE SR. JOSE tlARlAl,¡O GODOY GODOY
dg nacional¡dad Hondúreña, mayor do 6dad. c€sado y con larjeta de ¡dentidad No. 0801-1936-
01980 debrdarnente autonzado pará ñí¡ar coÍro contratistra tnd€pondiont€, y pers los efoclos de
este Contrato se dsnomrnará EL CONTRATISTA, h€mos convenido en suscrib¡r el pr€sento

coot.ato por rehabilitaclón de cdl€ d€ le comunidad d€ Coftesito por dañog causados por el
fenómeno natural ETA, ds conlorm¡dad co¡ las estipulacion€s siguientes:

CLAUSULA l: OEFINICIONES: Shmpre que €fl el prBsente Cmu"ab s€ empls€n los sEu¡srss
ténninos. so ent€ndorá qu€ gignificen lo que r€ exprssa a conünuación.

1, COrTRAÍAI{TE Rhárdo Alvarado Escobqr.
2. MUNICIPAUOADT Munic¡pslidad d€ Ornoa
3. SUPERVISO|{ O SUPERVISOtu La sLp€rvisión sa d€s¡gnará o sstafá a ca$o por parte del

sLpeN¡sor de pfoyoctos (b Ia Mun¡c¡palidad.
¡L Fll{AttClAMlENfO: Fond6 ds!¡gmdo6 psra ol gasto € ir¡vorslrn y par8 €¡ d€Garollo {,€{

fioyecto, serán fondos prop¡os fÉq¡p€aadrs y captados de los ¡mpu€stos y ta6as municlpa¡es.
CO TRAnSTft La Empr€sa Coostruc1o.a. lng€nis.o o persona favorBc¡da (D¡ ls adjud¡cac¡ón
de este conúalo.

5. PROYECTO: Rshabi¡itac¡óo de calle do la comun¡dad de Cortesito por daños c€usados por

el fenórn€no nahrel ETA

CLAUSULA ll; TR BAJO REOUERIDO; El Cofllratista se compromet€ con ls mun¡cip¿l¡dad a
roalizar ¡os traba¡os as¡gñados:

OBSEñVACIONES

001

PRESUPUESTARIO

CLAUSULA lll; PLAZO; El contrato tendrá una duración de diez (10) dias, plazo: En el que d
conlratista deberá ¡n¡c¡ar los trabajos a más tardar dentm de un día (1) s¡guiente a la fecña de la
ordsn de ¡n¡c¡o em¡tida por la MUNICIPAIIDAO y se compromele y obl¡ga a term¡nar la sjeqJción
del servicio conkatada dentro del plazo establEcido, certificando y validendo a través del scta ds
r6@pc¡ón tinal une vsz ñnsl¡cs el servi€¡o.

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIOAD pagará al Contratista y
acepladas por LA SUPERVISION d6 confom¡dad entro ambas partes la cantidad de
L 70¿00.00 (SETEI{TA Y NUEVE ¡L DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos dE
corlormidad entrs la8 partes.

Lgs palos al contraüsta se ha.án con los fondo6 qL¡€ p€ra t l fn 9g€n Esigñado€ po( LA
MUNICIPALIDAD. Es enlend¡do y convenido por ambas pad6§ qus, no obstaltg, gl monlo y el
Plazo del contrato, sl compromiEo do LA MUNICIPALIDAO durante el año d9 2020 sa l¡mita s la
c€ntidad qre perdbg por ¡a recaudación do los ¡ñgr.sos propios prgven¡entas por las tasa3 d6
serv¡cios cobradas dentro d6 osto tórm¡no mun¡c¡p€l, tranlErenc¡a del 5% proverúentes del
Gobiemg Central a favés d6 la SecrBtar¡a de Estado en ot Dospacho de Gobgmación y Jr,Bticia, y
Otros La no obtenc¡ón d€ eslos fondos por LA MUNICIPALIDAO dará dorocflo a la r€solución dd
cootrato sit responSabilidad para las pgnBs involucradas.

Km.14, canelera C. A. 13, f.ente a gasol¡nera COPENA, Omos. Cortes, Honduras C. A

¡luttos ñaamos: Lün Qohicnn oara uú¡.. t

No coNcEPTO UN. CANf. SUB.TOTALP.U

Sum¡nist¡o de maquinar¡a tipo reko
p€ra hab¡litacrón d€ la c¿lle y
rgmosión de escombros de ¡e

cornun¡dad de Co.tss¡to.

99.m L- 800.00 L. 7S.200.00

TOTAL L 7S,200.00
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Emall: mun¡cipalldadomoa20l0@gri¡il.rcr,,

CLAUSULA V: SUPEFlrlglON: La supervis¡ón estaÉ a c€rgo por pan€ det departamento de Obras
Publ¡cas a través dd supeñrisor d€ proyecto We sga des¡gnado
Si se prosontase alguna ¡nsátisfacc¡ón de part€ dsl contratanto, el contrat¡sta s€ @mpromete a
onmendar c¡Jalqu¡€r enor po¡ su propia cueota s¡n g€nerar n¡rEún costo ad¡ciona¡ al dolallado en
est€ contrato.

CLAUSULA Vl: FORiiA DE PAGO: El contratante pa.a elaborsr el pago at contratista lo realiara
conua eritfega del fabajo hasta fnalizar el sen/icjo, pr€v¡a sup€Msión y vat¡dac¡ón dd
doFrlamanto ds ObaB Puuicas a través del sup6.visor de proyectos ql6 s6a designado.

CLAUSULA Vll: REIENCTON flsRl: Aniculo 50 d€ 18 ley de lSR, psra pod€r asegu.ár tas óligacionas
tributarias dorivadaa d6l impuesto sobre la renla gonereda en sl ei€roc¡o l¡scal, gl contfat te hsrá
lá rBtención gquivalente d6l '12.5 % del monto total de los p€gos gr¡e se efedúen por concspto de
honorarios profesional€s, d¡otas, com¡s¡ones. gratjfcác¡ones, bon¡fic€c¡on¿s y .ámunerac¡onss por
servioos tácn¡cos. DictEs ret€ñciones no serán aplicábl€s a lss personas naüJrales o jurldicás
sujetas 6l régirnon de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. ll5*l: Para podú asegufer lss obligac¡ones tribularias derivadas
d8l ¡mpuesto sobrs veda generada ar¡ el oj€rcicjo f¡scá|, el contfalanto hará el pago oqu¡v8leñte al
15 % del r¡onto total de los pagos q!¡e se efedúen por concepto d6 renta ds €qu¡po. Esto apegado
a las nuevas dispos¡ciones emitidss por€t S€wic¡o d6 Admin¡stración d€ R6ñtas (SAR)

CLAUSULA lxr ACEPTACION Y FlRt¡lA: Ambas part$ acsptan todas y cada una d6 las
cond¡cion€s oslablecida6 en esle confato, y se comprometen a cumpl¡¡.lielmente sus obligaciones
rociprocás y en csso de contravenís8 judtciale6 sa someton s la jurisdicción d€l juzgado d6 paz dol
municipio de Omqa depana[ionto de Cortes.

En fe de lg cqal firmamos el pre3entg cqntrato en ol mun¡cipio ds Omoa, dgpartamonto do
Cortés al dla 0l dol mos ds diciembro d.l año dos ofl vo¡nte.

c.8CJ ¡lpuoH orfia d t¡Es
¿z0t-6992

o c

PROF. RICARDO
ALCALOE

sR. GODOY
CONTRA-¡ISTA

Km 14. carrétera C. A. '13. frente a gasolinera COPE¡,IA. Omoa, Cortes, Honducas C. A

¡.'luntos fricenas: tA¡, goñi¿rtu pard totos. . . !
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No. Contrato CS-088-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: REPARACIONES VARIAS EN ACTIVOS MUNICIPALES.

Yo, REARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondurdo, con Tar¡ota d€ td€nt¡dad No.
0503-1983{0049, actuando en mi condicion de Alcelde del Municipio de Omoa, Cortás, según
punto ún¡co cle la se§ón e)dra ordinar¡a del TRIBUNAL §UPREIIO ELECTORAL celebrada et día
17 de diciembre de2017, debidamente autorizado para este t¡po de aclos y que en adelante y para
efecto de este confato se llamará EL CONTRATANTE, sR mELBtN JEovANNy IrtEJlA
§ANcHu de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta <le idenüdad No.
0503-1989{1470 d€bidam€nte autorizado para firmar como contratista ¡ndeperdiente, y para los
efec{os de este Contrato se donominará EL CONTRAÍSTA, hemos convenido en suscribir el
presente contrato por rehabilitación de calle de la comunrdad de Cortesito por daños causados por
el fsrómeno natural ETA de conformidad con las estipulaciones siguientes.

CLAUSULA l: DEFINICONES: Siempre qr.re en el pres€nt€ Contrato se empleen los squientes
términos, se enEncterá que signrñcan lo gu€ se €xpress a cont¡nuac¡ón.

,. CONTRATAI{TE: Ricardo Alvarado Escobar.
Z ¡TiUNEIPAUDAD: Mniopati:tad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La superu¡sión se designará o estará a cargo pot'part6 ctot

supervisor de proyectos de la Municlpal¡dad.
4. FINANCI,A¡IIIENTO: Fonclos desQnados para el gasto e ¡nversión y para el d€sanoilo del

proyecto, serán bndos propios rBcr¡peraclos y captados @ los ¡mpuestos y tasas municipales.
COñITRAÍSTA: La Emprosa Consfuciora, lngeniero o persona favorecida con la a-d¡udbac¡ón
de este contrato.

5. PROYECTO: Rehabilitación de call€ d€ le comunicfed de Cortesito por daños caus€dos por
el fer¡ómeno natural ETA.

CLAUSULA ll: TRABA.IO REQUERIDO: El Contrat¡sta se compromste con ta muniopatidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato lendrá una du¡aaín de cinco (s) días, plazo: En el qw et
contratista deberá iniciar los trabaios a más tardar dontro de un día (l) siguiente I la feche cle la
orden de inicio emitÍde por la MUNICIPALIDAD y s€ compromete y oblign a terminar la ejacuc¡ón
del servicio conbatada dentro del plazo establéc¡do, certificando y validando a lravás del acia de
recepc¡ón linal una vez final¡ce e¡ servicio.
CLAUSULA lv: PRECIO§ DEL coNTRATo: La MUNtctpALtDAD pagará at contrat¡sta y
aceptadas por lá suPERVlsloN d€ coñformidad entre ambas pañes la cant¡dad deL 24.800.00 (vHNncuATRo ttL ocHoctENTos LEuptRAs ExAcrosl pagnderos de
conformidad entre las partss.
Los p¿gos al contratista se harán con los fondos que para tal f¡n sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstañte, €l monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año cle 2020 se limita a te
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No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001
Hab¡l¡tac¡ón de energía €n el centro
de convenciones UNIDAD I L 2,5()0.00 L.2,5{rc.00

002
Corta ciranito de 100 AMP rompe
arco

UNIOAD
1

L. 3,200.00 L. 3,200.00

003
Reparación de sislema eléctrico en
fuente dB agua, Omoa cab€cara

UTIOAD 1 1.9,000.00 L. 9,000.00

004

Reciificac¡ón en líreas de
sobrecal€fl tamiento en adif¡cio
municipal

UNIOAO I L.5,000.00 L. 6,000.00

005 lnslalación de a¡re a@ndioonada uNloAo 1 L, 1.000.00 L. 1,600.00

006
Elaborac¡ón de circuito eléctrico y
acometida

UNIDAO 1 L.2,500.00 L 2,$0.00

TOTAL L 2¿,800.00
cootoo
PRESt'PUESTARIO
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cantidad q.Ie percibe por la recaudación de los ingresos propios provenienles por las tasas cle
servicios cobradas d€nlrs de este término mun¡cipal, translerencia del Soi6 provenientes del
Gobiemo Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobsmación y Justicia, y
Otros. La no obterE¡on do estos fondos por tA MUNICIPALIDAO dará dereclp a te resotución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVIS¡ON: La supervisión estará a cargo por part€ clel departamento de Obras
Publicas a través dd superv¡sor de proyecto que sea cl€signacto.
Si se presentase a§una insatisfaccion de parte del contratante, el contraüsta se @mprom€ts a
enmsndar analquier effor por su propia qJenta sin generer ningún costo acfic¡onal el detallado en
€§te contfato-

CLAUSULA Vl: FORt¡lA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contrafisra b realizara
contra entrega del lrabajo hesta final¡zar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de obras publicas a través d€l supervisor de proyectos que sea aeéignado.

CLAUSULA Vll: RETENGION llsR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributar¡as derimdas d€l impuesto sobre la rsnla g€nerada en el ejerc¡c¡o fiscel, d contrat¿nt€ harÉ
la retencion eguivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efedúen por corrcepto de
honorarios profesionales, d¡etas, comisiones, graüficaciones, bonificaciones y remunerecbnes por
servlc¡os técnicos. Diches retenc¡ones no serán aplicables a las persmas naturales o juridicas
sujelas al rfuimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGo l.S.V. f15%l: Para poder asegurar las obligaciones tributar¡as derivedas
del impu€slo sobre venta generada en el eierc¡c¡o fscel, el contratanlo hará el pago equavalonte al
15 % del monto totar de ros pagos que se efeÉtúen por concepto de renta de equipo. Esto apegadc
a las nuevas disposicíones emitidas por el servicio d€ Adm¡n¡strac¡ón de Rentas (§AR).

GLAUSULA lX: ACEPTAC0N y FlRfilA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establec,idas en este conrato, y se comprornet€n I qrmplir ñelrnente sus obligaciones
rec¡procas y en cáso de contravenias jud¡ciales se sorneten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en et municip¡o de omoa, depertemento do
Cortés al dia 07 del mos de dicle¡nbre del año do¡ mil velnte.

Tel, 2558-9147 1 2658-9152 Fax. 2658-9fit0
Emaill rnunicipalldadomoa20l0@_qrtr :iil, c¡r r

§R MELBINPROF. MEJIA SANCFIEZ
fÚUNICIPAL CONTRANSTA
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No. Contrato CS-{¡90-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Prcvecb: cAt{ALlzActoN DEL Rto rEGuctGALptrA AGUAS ABAJO DEL PUENTE
A MAI{ERA DE PREVET{CIOI{ LUEGO DEL PA§O DE LA§ TORIIET¡TAS

TROPICALES ETA E IOTA.

Yo' RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con farjeta de ldentirJad No.
0503'1983{00¡19, actuando en mi c¡ndición de Alcalde del Municipio cle Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria <rel TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebracla el dia
1 7 de diciernbre de 2A17 , deb¡damente autorizado para este tipo de actos y qué en adelante y para
efeclo de este contrato se flamará EL CoNTRATANTE, sR. RoLANDo EMtLlo pAZ ZUNTGA de
nácionalídad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta cle identidad No. 0506-19Z9.0150g
debidamentÉ aulorizado para firmar como contratista indepeñdiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente cantrato
POT : CAIIALIZACION DEL RIO TEGUCIGALPITA AGUAS ABAJO DEL PUENTE A MANERA DE
PREVENCION LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS TROPICALES ETA E IOTA,. dE
conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre gue en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que signifrcan lo que se exprBsa a @ntinuacién.

1. CONTRATANTE: Ricardo Atuarado Escobar.
2. ilUn¡EpALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVI§ION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte ctel

supervisor de proyectos de,a Munlc¡pel¡dad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designaclos para el gasto e inversión y para ol desanollo del

proyacto, serán londos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
CONTRATTSTA: La Empresa Consruclora, lngeniero o persona favorec¡dá con la adjud¡cac¡ón
de este contrato.

5. PRoYEcro: cANALtzACtoN DEL Rto rEGUctcALptrA AGUAS ABAJO DEL puENTE
A MANERA DE PREVENCION LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS TROPICALES
ETA E IOTA.

CLAUSULA ll: TBABAJO REQUERIfIO: El Contrat¡sla se compromete con la munic¡patidad a
reahzar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZo: Et contrato tendrá una duración de siete (z) días, plazo: En el que el
contralista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (l) sigui€nte a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se c¡mpromete y obliga a tÉrminar la ejecución
del servicio contratada denko del plazo establecido, certificando y validando a travás del acta d6
recepción final una vez finalice el servicio.
GLAUSULA lV: PRECIO§ DEL.GoNTRATO: La MUNtctpALtDAD pagará at contrarisra y
aeeptadas por LA SUPERVT§|ON de conformidad entre ambas part€s le cant¡dad cle
L. 96,050.00 (N0VENTA Y sEts tii¡L ctNcuENTA LEMP¡RA§ ExAcros) pagaderos de
conform¡dád entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que pára tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. E§ enlendido y convenido por ambas partss que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNÍCIPALIDAD durante el año de 2020 se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos prop¡os provenientes por las tasas &
servicios cobradas dentro de este término municipal, trsnsferencia del 5% prgvenientes del
Gobierno Cenlral a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicía, y
Otros La no obtenc¡ón de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resoluc¡ón del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

Km.14, carrelera c. A. 13, frente a gasolínera copENA, omoa, cortes, Honduras c. A.
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No COHCEPTO UN. CANT P.U SUB.TOÍAL OBSERVACIONES

ool
Sumin¡stro Oe maquinaria tipo
Exc¿vadora CAT 225DLC, para
canalización de rio de Tegucigalpita.

Hora 56.50 L. 1,700.00 L.95,050.00

L.96,050.00
coDtGo
PRE§UPUESTARIO



tol-unicipafkk[ [e Omoa
Tel. 2558-9fO I 26St-9152 Fax. 2658-9m0
Email: msnl.lealldadomoa20lo@sir":!.,Éi.l

CLAUSULA V: SUPERVISION: La superv¡sión estará a cargo por parte del depanamento de Obras
Publicas I través del sup€rv¡sor de proyecto qu6 §ea designsdo.
Si sa pr6s6ntase alguna ¡nsatisfacc¡ón de pafte del contratante, el contratisla s6 clmpromete a
enm€ndar cualquier eÍor pgr su propia c,uenta sin gEnerar ningún clsto adicional al dstallado €n
este contlato.

CLAUSULA Vl: FOR A DE PAGO; El contrstantg para elaborar el paoo al contEtisla ¡o real¡zara
contsa 6ntreg6 óel rabajo hasta linatizar et servicio, previa sup€rvisión y val¡dac¡ófi del
departámento de Obfss Public€s a través d6l sup€tvisor de ployeciog qua s€a des¡gñsdo.

CLAUSULA Vll: RETENCTON 0SRl: Artic¡rto 50 d6 ta hy d€ lSR, para podef asegurar las obtigeciooes
tributariss dsrivadas dEl impuelo sobre la rontá generada Bn €l sjercjc¡o ñsc€|, el contreta e hará
la relenc¡ón 6qu¡valent6 dol 12.5 % d6l rno.lto tolal de los pggos que se efsdúen por c$c6pto de
hooorarios prolEs¡onal€s, dietas, com¡siones, gratfic€ciones, booific¿cion€s y remun€raciones por
serv¡cjos táir cos. Dic¡as retenc¡ongs no serán aplicables a ¡as persülas nát¡..rales o jurld¡c€s
sujgtas al régimen de p€gos a cuenta.

CLAUSULA Vlllt PAGO l.S.V. 115%l: para poder asogurar la8 obtig€ciones tributarias derivedas
del impuesto sobre vent8 generada en 6l ej€¡.c¡c¡o fiscal, el contratante hárá €l pag0 squ¡valente al
15 % del monto totál de los pagos qre se sfedúen por conc€pto ds rent€ ds equ¡po. Estg apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por sl Sorvic¡o d€ Admin¡stfsción do Rentas (SAR).

CLAUSULA lx: ACEPTACIO Y FIRMA: Ambas partes aceplan todas y cada una de las
condi.ioñes estabrecidas 6n gst6 contsato, y s€ c¡nproryr€ron s cumpr¡. fiarm.nto sus obligeiones
reciprocas y en caso de contavenias judicjalas ss somelen a la jurisd¡cción del iuzgado d€ p8z dgl
municipio de Omoa d€p8rtamonto d€ Corles.

En f€ do lo cual ñrms[ro3 el presente contrsto s¡t et mun¡citio do Ono1 departamento ds
Cortés ¡l dia cu€tso dsl ñrs de d¡c¡orürs del atio doú m¡l veints.

j i: l"l ()

PROF

U IPAL
VARADO ESCOAAR
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No, Contrato CS.Ogl.2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyocto: REHABTLTTACtÓN DE CALLES Y CALLEJONES y ACCESOS A V|VIENOAS
EN LA COMUNIDAD DE TEGUCIGALPITA OUE FUEROI{ AFECTADAS POR LA
tNUNoActóN pRoDucto oel re¡¡óuENo NATURAL torA.

Yo, RICARDO ALVARADO E§COBAR, mayor d€ 6dad, h6du.Eño, con Tarista de ldentidad No.
0503.19E3.{XX,49, actuando en mi coodicióo dE Alcald€ del Municip¡o de Omoa, Cortés, según
punto ún¡co de la sas¡ón 6xlra o.d¡naria d6¡ TRBUNAL SUPREIIO ELECTORAL c¡lebrads el día
17 d€ dic¡€mbre de 2017 delid€rreñte sutorizado para €ste tipo d6 sclos y quo én adelarte y para
6f6cto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. iTARLON ALEX ZEPEDA CASÍILLO
de nscjona¡idad Hondú€ñ€, mayor de edad. casado y con tarjeta de idgntidad No. 0503.197r.
00370 deb¡damgnte autorizado para lirmar como contratista indepgndiente, y p€ra los efectos do
este Contrato se donominará EL CONÍRATISfA, hemos convenido en suscribir 9l presento
contralo por RohaUlitaqóñ de calles y calleionés y acc€sos a viüefldaa e¡ la comunidad do
T€gucigalpita que li,¡eron afeciadas ps la irufldación produdo dol lenómeno náural IOTA, de
conform;dad con las €stipulaciones sigúentes:

CLAUSULA l: DEFINICI(}NES¡ S¡erñpre quo erl el pres€nte Conlrato §€ emplqn los sigu¡€ñte8
térmrños, sa sñtandsá que Gignilic{l lo qúe §s e)er€sa a cofiinuac¡ón.

l. CONTRATANTE: R¡ca.do Alv6rado Escobq¡.
2. IUNICIpAUDAD: Municipal¡dad ds Omoa
3. SUPER\||SOI{ O SUPERVISOR. L, sr.psrvÉ¡ón s€ d€signará o osts.á a cáfgo pof parto del

superv¡6or d€ proyéclos d6 la l,lunic¡palidad.
4. F||¡ANC|A l€Nfo. Fgndcs derignsdos para s¡ gesto 6 ¡rwon¡óñ y para el dGanpüo d€t

proyedo. serán bndos profios rÉo¡p€¡Edos y capt«ros (b 106 ¡tpu63los y tasas munbpater.
CONÍRATISTA: La Emprssa Consüudo¡a, h€en¡Ero o pérsom favor€c¡d€ con la adjú¡cac¡ón
de este conhato

5. PROYECTO: R€habilitación d6 call€s y cá¡s¡ln€s y acc€sos a v¡viendas en ta comunidad
de Teguc¡gelfila q¡re fu€ron €úec¡ada8 por ¡a inuñdacón p(odudo del fetÉmeno ñatural
IOTA,

CLAUSULA ll: TRABAJO REOUERIDO: El Conlratista so compromele con ¡a municipalidod a
rea¡izar los lraba¡os asignados:

NO CONCEPTO UN. CANf P.U SUB.fOIAL oasERvacroNEs

12 L.1,0000.00 L. ¡12,000.00

fOTAL L. 42,000.00
coooo
PRESUPUESTARIO

001

Sur¡inisfo d€ máqu¡naaia üpo
volqLEla ac€rréo de material (pieúa
y cascajo proven¡enlo del ño
Teguc¡gálpita) par6 protecc¡ón dé le
comunidad de Tog¡rcigálp¡ta y no
cfiiqüto de los tramos de la borda
fal¡ada aguas abaF del puento.

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tenúá una durac¡ón de siete (7) días, plazoi En el que el
contraüsta deb6rá ¡dciar los trabajos a más tardar dontro d6 r¡n día ('l) sigui€nto a la fecha de l€
ord6n d6 iñioo em¡t¡dá por la MUNICIPALIoAD y sE compromole y obliga a terminar ¡a €je@c¡ón
dgl 8ervic¡o conkatada denlro del plazo establecjdo, c6r1¡fcáñdo y validando a través dei acta do
recepc¡óñ fnal una vázliñal¡ce el servicjo.
CLAUSULA lV: PRECIOS OEL CONÍRATO: La MUN|CIPAL|DAD pagará at CorÍratista y
acoptadas por LA SUPERVISION do cor¡fonhidad ontr6 ambas partes ta cant¡dad ds
1.42,m0.00 (CUARENTA Y DOS ftllL LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de coñfo.midad 6nlr6
las partes. Los pagos d contrat¡sla s€ harán coñ 106 fondos que para tal fn sea! as¡gnados por LA
MUNICIPALIOAD- Es €ntendido y convenido por ambas partes que, no obslarfe, sl monto y 6l
Plazo del contrato. 6l compromiso de LA MUN¡CIPALIDAD dura¡te sl arlo do 2@0 se li¡ita a la
cantidad q.re percibo por la roc€udác¡ón de los ingresos f,ropiog prov€n¡entes por las talas de
servicios cobradas d€nlro de esl€ tém¡no mun¡cipal, tra¡sf€renc¡a d€l 5% provenieñtes (bl
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Gobiemo Cent¡al a tfavés de la Secrotaría d€ Eslado en sl Dospácho de Gobemacion y Jusl¡cia, y

Otros. La no obtenc¡ón de e3tos londos po. LA MUNICIPALIDAO dará dcrecho a la r€oluc¡ón dd
oontralo §n responsabilidad para las paíes ¡nvo¡ucfadas.

CIAU§ULA V: SUPERvlSlor{: La supgMsión €stará a c€rgo por pane d€l (bparta¡¡gnto de Ob¡as
Public€s a lravás del supgrvisor de proyecto qu6 §ea d€signado.
Si se pfesentase alguna insátilac.¡ón de part6 d€l corÍralanle, el contratlsta ss cotTrpromsts a
enmendar .ualquier énor por su propia oro¡rta s¡n generar ningún costo adicioml al detallado en
este clntmto.

CLAUSULA Vl: FORfrlA DE PAGO: El contratanle para elaborar el pago al cofltrat¡sta lo realiza.a
contra entroga del trabajo hada final¡zar e¡ ssvicio, previa supervisión y vdidación del
depanamenlo de Ob,ras Pub¡¡cas a través dol supervisor de proyectos quo sea des¡gnado.

CLAUSULA Vll: RETENCION ÍISRI: Art¡orlo 50 d6 la l6y de lSR, para poder asogurar tas obl¡g¿c¡onos
tr¡butañÉs doÍivadas ctel impuosto sobra !a lÉnta geñe¡ada En el ejerc¡clo fiscá¡, el clnttatante hará
la r€tenc¡ón eqr¡val$ e del '12.5 % d€l monto total de los pagos que s€ efedrieri por conc€pto de
honorarios profeslonales, dielas, c¡m¡sion4, gratiñcac¡one§. bonificsc.¡ones y remuneraclones poa

servioos técñ¡cos. Did¡as reterrc¡ories no serán apl¡cables a las p€rsonas naturales o ir.¡rid¡cas
$¡jetas al rágimen de p€gos a cú6nta.

CLAUSULA VlÍr PAGO l.S.V. fl50/61: Para podBr asBgurar las obl¡gac¡ones tr¡butarias der¡vadas
de¡ rñpuesto sobre vgnla generada 9n el eierc¡c¡o fiscal, el c¿fltratante hará sl pago equiva¡ente a¡

15 % dol monto total de los pagos que só eféctúen por coñcopto de r6ñta de squipo. Esto apegado
a las nuevas dispos¡ciones 6milidas po¡ el Serv¡c¡o de Admin¡sfación d9 Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACIOII Y FIRIúA: Aí¡bas partes aceptañ lodss y cáda una dE la3
cond¡ciones Establec¡das en est€ cootrato, y ss cornprometsn a c{rmpl¡r felmenle su3 oblig6c¡o¡6s
recbro€ás y €o caso de contravsnías judicialss se som€ten a la jurisd¡cc¡ón dol iuzgado do paz dal
mun¡opio ds omoa dopanamento de cone§.

En le do lo cual firmamos ol pr6Bont6 contaato on ol mun¡qlp¡o de Omoa. departamento de
Cortés al d¡a c¡nco dsl m6§ do d¡c¡embrE del año dos ídlveinte.

¡'lo-r(- rt-e¿o . y'*
PROF. ESCOBAR

tul-uruicipafila[ fe Omoa
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ALCAL NICIPAL
SR. ARLON ALEXIZEPEDA CASTILLO

CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, l-bnduras C. A.

¡Iu¡ttos fiacemos; ¡ün GoSiuno wra totos. .. !


